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Legislación 
Por Cecilio Molina Hernández, profesor adjunto de Derecho mercantil de la 
Universidad San Pablo-CEU. 
 

  
Normativa estatal   
 
Real Decreto 1464/2018, de 21 de diciembre, por el que se desarrollan el texto refundido de 
la Ley del Mercado de Valores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de 
octubre y el Real Decreto-ley 21/2017, de 29 de diciembre, de medidas urgentes para la 
adaptación del Derecho español a la normativa de la Unión Europea en materia de mercado 
de valores, y por el que se modifican parcialmente el Real Decreto 217/2008, de 15 de 
febrero, sobre el régimen jurídico de las empresas de servicios de inversión y de las demás 
entidades que prestan servicios de inversión y por el que se modifican parcialmente el 
Reglamento de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva, 
aprobado por el Real Decreto 1309/2005, de 4 de noviembre, y otros reales decretos en 
materia de mercado de valores. 

 
El Real Decreto-ley 14/2018, de 28 de septiembre, por el que se modifica el texto refundido de 
la Ley del Mercado de Valores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de 
octubre, tiene como objetivo avanzar en la incorporación a nuestro ordenamiento jurídico de 
la Directiva 2014/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, 
relativa a los mercados de instrumentos financieros y por la que se modifican la 
Directiva 2002/92/CE y la Directiva 2011/61/UE; y de la Directiva delegada 2017/593/UE de la 
Comisión, de 7 de abril de 2016, por la que se complementa la Directiva 2014/65/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, en lo que respecta a la salvaguarda de los instrumentos 
financieros y los fondos pertenecientes a los clientes, las obligaciones en materia de 
gobernanza de productos y las normas aplicables a la entrega o percepción de honorarios, 
comisiones u otros beneficios monetarios o no monetarios. Asimismo, lleva a cabo la 
adaptación de la normativa española a las novedades del Reglamento (UE) n.º 600/2014 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, relativo a los mercados de 
instrumentos financieros y por el que se modifica el Reglamento (UE) n.º 648/2012. La 
Directiva 2014/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, y el 
Reglamento (UE) n.º 600/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo 
de 2014, conforman el conocido como «paquete regulatorio MIFID II» o «MIFID II/MIFIR», en 
adelante, MIFID II, que incluye, no solo estos dos actos de nivel 1, sino también la citada 
directiva delegada; así como más de treinta y cuatro normas de desarrollo de Derecho 
Europeo, entre actos delegados y normas técnicas de regulación e implementación. MIFID II, 
que comenzó a aplicarse desde el 3 de enero de 2018, supone una modificación sustancial del 
funcionamiento de los mercados y de los centros de contratación de la Unión Europea, no 
tanto por los objetivos que se persiguen, pues se mantienen en esencia los mismos que 
inspiraron y dirigieron la Directiva 2004/39/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 
de abril de 2004, relativa a los mercados de instrumentos financieros, por la que se modifican 
las Directivas 85/611/CEE y 93/6/CEE del Consejo y la Directiva 2000/12/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo y se deroga la Directiva 93/22/CEE del Consejo, sino por la envergadura 
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de las modificaciones operativas que se imponen para cumplir con las obligaciones de 
transparencia y de negociación obligatoria en centros de contratación que se recogen en el 
citado Reglamento (UE) n.º 600/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo 
de 2014. El paquete regulatorio MIFID II tiene como objetivos: a) asegurar unos elevados 
niveles de protección de los inversores en productos financieros, especialmente de los 
inversores minoristas; b) mejorar la estructura organizativa y el gobierno corporativo de las 
empresas de servicios de inversión; c) aumentar la seguridad, eficiencia, buen funcionamiento 
y estabilidad de los mercados de valores; d) garantizar una convergencia normativa que 
permita la competencia en el marco de la Unión Europea y e) fomentar el acceso de las 
pequeñas y medianas empresas a los mercados de capitales. 
 
Si bien la aprobación del Real Decreto-ley 21/2017, de 29 de diciembre, de medidas urgentes 
para la adaptación del derecho español a la normativa de la Unión Europea en materia del 
mercado de valores y del Real Decreto-ley 14/2018, de 28 de septiembre, han supuesto la 
incorporación al ordenamiento jurídico español de gran parte del paquete regulatorio MIFID II, 
es necesario completar la incorporación del mismo con un desarrollo reglamentario. El Real 
Decreto 1464/2018, de 21 de diciembre tiene como objetivo finalizar dicha incorporación y 
completar el desarrollo reglamentario del régimen jurídico del Real Decreto-ley 21/2017, de 29 
de diciembre, y del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, que ha sido modificado por el Real Decreto-
ley 14/2018, de 28 de septiembre y por otras normas posteriores (de los que recibe la 
habilitación de desarrollo reglamentario), profundizando en sus principios. 
 
Los principios regulatorios que inspiran el Real Decreto 1464/2018, de 21 de diciembre, y que 
emanan del Real Decreto Ley 21/2017, de 29 de diciembre y del Real Decreto-ley 14/2018, 
de 28 de septiembre, son los siguientes: a) asegurar unos elevados niveles de protección de los 
inversores en productos financieros, especialmente de los inversores minoristas, b) mejorar la 
estructura organizativa de los mercados regulados, c) mejorar la estructura organizativa y el 
gobierno corporativo de las empresas y d) aumentar la seguridad y eficiencia de los mercados 
de valores. Este real decreto responde a los principios de necesidad, eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia. Por lo que se refiere a los 
principios de necesidad y eficacia, es uno de los instrumentos óptimos para llevar a cabo la 
transposición parcial del paquete regulatorio MIFID II, y dar así cumplimiento a las obligaciones 
del Reino de España en relación con la incorporación de normas de Derecho europeo a nuestro 
ordenamiento jurídico. En cuanto al principio de proporcionalidad, ciertamente la 
transposición del paquete regulatorio MIFID II, guarda el necesario equilibrio entre 
proporcionar un marco normativo adecuado, ágil y que favorezca el desarrollo y 
competitividad de nuestro sector financiero, por un lado; y garantizar la protección al inversor, 
que redundará en una mayor confianza en el sector financiero y un mejor desempeño por 
parte de este de las funciones que debe realizar en el conjunto de la economía española, por el 
otro. El principio de seguridad jurídica queda reforzado, en la medida en que el real decreto 
desarrolla reglamentariamente aquellas cuestiones que por su nivel de detalle o carácter 
eminentemente técnico deben ser reguladas en normas de rango reglamentario. La 
distribución de materias entre la ley y este reglamento mejora así el conocimiento y 
comprensión de las normas por parte de sus destinatarios, facilitando su interpretación y 
aplicación. 
 
Con este real decreto se da cumplimiento a la previsión contenida en el Plan Anual 
Normativo 2018 bajo la denominación correspondiente. En aplicación del principio de 
transparencia, tanto en la fase de consulta pública como en la de audiencia pública, los 
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interesados tuvieron acceso al borrador del mencionado proyecto de real decreto, del que trae 
causa el actual real decreto, y a otros documentos de apoyo en la sede electrónica del 
Ministerio de Economía y Empresa, por lo que no se ha estimado necesario reproducir 
consulta pública y audiencia respecto del nuevo texto. Este real decreto se dicta de 
conformidad con lo previsto en el artículo 149.1.6.ª, 11.ª y 13.ª de la Constitución Española, 
que atribuyen al Estado la competencia exclusiva sobre legislación mercantil, bases de la 
ordenación de crédito, banca y seguros, y bases y coordinación de la planificación general de la 
actividad económica, respectivamente. 
 
El real decreto consta de 28 artículos divididos en tres títulos, tres disposiciones transitorias, 
dos disposiciones adicionales, una disposición derogatoria y once disposiciones finales. 
 
El título I contiene el régimen jurídico de los mercados regulados. El capítulo I recoge el 
régimen de autorización. El capítulo II regula los organismos rectores de los mercados 
regulados, concretando los requisitos aplicables al órgano de administración, las funciones y 
responsabilidades, el régimen de incompatibilidades y limitaciones de los consejeros, el comité 
de nombramientos, así como las reglas en materia de gobierno corporativo. El capítulo III 
recoge la figura de los miembros de los mercados regulados, regulando el acceso, pérdida y 
suspensión de la condición y la gestión de conflictos de interés. El capítulo IV regula la 
admisión a negociación de los instrumentos financieros y el capítulo V contiene la regulación 
de los mercados de contratos de instrumentos financieros derivados, recogiendo las 
condiciones generales de dichos contratos. 
 
El título II regula los límites a las posiciones, detallando los límites de posición al volumen de 
una posición neta en derivados sobre materias primas, y regulando aspectos como la 
supervisión o la aplicación de límites más restrictivos en casos excepcionales. Dentro de este 
título se regula también la comunicación de las posiciones en derivados sobre materias primas, 
derechos de emisión o derivados sobre derechos de emisión, desarrollándose el régimen de las 
obligaciones de información y clasificación. 
 
El título III regula la figura de los servicios de suministros de datos. Se detallan las condiciones 
y efectos de la autorización de las empresas que prestan este tipo de servicio, destacando la 
regulación de los requisitos aplicables al órgano de administración de las empresas de servicios 
de suministro de datos, así como de las condiciones aplicables a los agentes de publicación 
autorizados, los proveedores de información consolidada y los sistemas de información 
autorizados. 
 
La disposición adicional primera regula la comunicación por parte de la CNMV a la Autoridad 
Bancaria Europea de las sanciones impuestas a las empresas de servicios de inversión, así 
como de los recursos interpuestos contra las mismas y sus resultados. 
 
La disposición adicional segunda establece que el tratamiento de los datos de carácter 
personal que deba hacerse como consecuencia de la aplicación de este real decreto deben 
realizarse conforme al Reglamento (UE) n.º 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de sus datos personales y a la libre circulación de estos datos y en el resto de la 
normativa sobre protección de datos personales. 
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La disposición adicional tercera especifica que en aquellas comunidades autónomas en las que 
existan mercados de ámbito autonómico, las referencias del real decreto a la CNMV deben 
entenderse hechas al organismo autonómico competente. 
 
La disposición transitoria primera establece un plazo de dos meses para la aplicación de las 
modificaciones introducidas en el del Real Decreto 217/2008, de 15 de febrero, sobre el 
régimen jurídico de las empresas de servicios de inversión y de las demás entidades que 
prestan servicios de inversión y por el que se modifica parcialmente el Reglamento de la 
Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva, aprobado por el Real 
Decreto 1309/2005 de 4 de noviembre y de las modificaciones del Real Decreto 1082/2012, 
de 13 de julio. En concreto, en relación con el régimen de incentivos regulado en la norma, 
también se otorga un plazo de dos meses para adaptar aquellos instrumentos financieros que 
hubieran sido comercializados con anterioridad a la entrada en vigor de dichas modificaciones. 
 
Las disposición transitoria segunda recoge las disposiciones necesarias para garantizar la 
seguridad jurídica en torno a los requisitos aplicables en las admisiones a negociación 
reguladas en este real decreto, hasta la completa entrada en vigor del Reglamento (UE) n.º 
2017/1129 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2017, sobre el folleto que 
debe publicarse en caso de oferta pública o admisión a cotización de valores en un mercado 
regulado y por el que se deroga la Directiva 2003/71/CE, manteniendo hasta entonces la 
aplicabilidad de las leyes de transposición de esta última Directiva. 
 
La disposición transitoria tercera regula la adaptación de las denominaciones sociales por 
parte de las EAFI, que pasan a denominarse empresas de asesoramiento financiero, o EAF, a la 
entrada en vigor del Real Decreto. 
 
La disposición derogatoria única deroga el Real Decreto 710/1986, de 4 de abril, por el que se 
crea un segundo mercado de valores en las Bolsas Oficiales de Comercio y se modifican las 
condiciones de puesta en circulación de títulos de renta fija; el Real Decreto 726/1989, de 23 
de junio, sobre Sociedades Rectoras y miembros de las Bolsas de Valores, Sociedad de Bolsas y 
Fianza Colectiva; el Real Decreto 949/1989, de 28 de julio, sobre comisiones aplicables a las 
operaciones sobre valores admitidos a negociación en Bolsas de Valores y sobre constitución 
de los Colegios de Corredores de Comercio de Madrid, Barcelona y Bilbao; el Real 
Decreto 1416/1991, de 27 de septiembre, sobre operaciones bursátiles especiales y sobre 
transmisión extrabursátil de valores cotizados y cambios medios ponderados; el Real 
Decreto 1333/2005, de 11 de noviembre, por el que se desarrolla la Ley 24/1988, de 28 de 
julio, del Mercado de Valores, en materia de abuso de mercado; y el Real Decreto 1282/2010, 
de 15 de octubre, por el que se regulan los mercados secundarios oficiales de futuros, 
opciones y otros instrumentos financieros derivados. 
 
La disposición final primera modifica el Real Decreto 948/2001, de 3 de agosto, sobre sistemas 
de indemnización de los inversores, para acomodarlo a las novedades del texto refundido de la 
Ley del Mercado de Valores tras las modificaciones introducidas en la relación de servicios y 
actividades de inversión por el Real Decreto-ley 14/2018, de 28 de septiembre. 
 
La disposición final segunda modifica el Reglamento de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de 
instituciones de inversión colectiva, aprobado por el Real Decreto 1082/2012, de 13 de julio, 
para dar cumplimiento a las reglas de MIFID II sobre las comisiones que pueden cobrarse en 
relación con los estudios e investigaciones de mercado en relación con los incentivos. 
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La disposición final tercera modifica el Real Decreto 1310/2005, de 4 de noviembre, por el que 
se desarrolla parcialmente la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, en materia 
de admisión a negociación de valores en mercados secundarios oficiales, de ofertas públicas de 
venta o suscripción y del folleto exigible a tales efectos. 
La disposición final cuarta constituye uno de los ejes de este real decreto y de toda la 
transposición de MIFID II al introducir una profunda modificación del Real Decreto 217/2008, 
de 15 de febrero, sobre el régimen jurídico de las empresas de servicios de inversión y de las 
demás entidades que prestan servicios de inversión y por el que se modifica parcialmente el 
Reglamento de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva, 
aprobado por el Real Decreto 1309/2005 de 4 de noviembre. Se desarrolla 
reglamentariamente el régimen jurídico de las empresas de servicios de inversión previsto en 
el texto refundido de la Ley del Mercado de Valores tras las modificaciones introducidas por el 
Real Decreto-ley 14/2018, de 28 de septiembre. Así se desarrollan las previsiones incluidas en 
dicha norma en materia de autorización, actividad, requisitos organizativos, régimen jurídico 
de las empresas de asesoramiento financiero, protección de activos de los clientes, actuación 
transfronteriza, vigilancia y control de productos, incentivos y obligaciones de información a 
clientes y clientes potenciales, y el régimen jurídico de las participaciones significativas y 
obligaciones de información sobre la composición del capital social. Además, se desarrollan los 
requisitos aplicables a las empresas de servicios de inversión en materia de gobierno 
corporativo establecidos en el texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, los cuales, 
entre otras cuestiones, suponen el desarrollo reglamentario de la transposición que se realiza 
en los artículos 184 a 186 del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores del artículo 91, 
apartados 8, 9 y 10 de la Directiva 2013/36/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de 
junio de 2013, relativa al acceso a la actividad de las entidades de crédito y a la supervisión 
prudencial de las entidades de crédito y las empresas de inversión, por la que se modifica la 
Directiva 2002/87/CE y se derogan las Directivas 2006/48/CE y 2006/49/CE, conocida como 
«CRD IV». Asimismo, también se trasponen los artículos 29.2, 38 y 124.3 referidos a la 
posibilidad de determinadas empresas de servicios de inversión de realizar operaciones por 
cuenta propia con requisitos de capital de entidades que no realizan este tipo de operaciones, 
al tratamiento de sucursales de entidades de crédito comunitarias en España, y a asegurar el 
adecuado intercambio de información entre la CNMV y otras autoridades competentes de la 
Unión Europea, en el caso de entidades españolas controladas por una entidad matriz de la 
Unión Europea, respectivamente. 
 
Dentro de la disposición final cuarta destaca la transposición del régimen de incentivos y 
retrocesiones. MIFID II permite que se perciban incentivos o retrocesiones cuando se prestan 
servicios de inversión, distintos de la gestión discrecional de carteras o del asesoramiento 
independiente (pues en estos casos están totalmente prohibidos), siempre que se demuestre 
que se está produciendo un aumento de la calidad de la prestación del servicio que justifica su 
cobro, para lo que establece un sistema de supuestos. Los supuestos que permiten considerar 
que se produce un aumento de la calidad del servicio prestado aparecen en la Directiva 
Delegada (UE) 2017/593 de la Comisión, de 7 de abril de 2016, y se recogen en consecuencia 
en este real decreto. En concreto, se considera que se aumenta la calidad del servicio si, entre 
otros elementos, se presta asesoramiento no independiente o se provee acceso a una amplia 
gama de instrumentos financieros, incluyendo un número apropiado de productos de terceros. 
Para contribuir a reducir la inseguridad jurídica de los conceptos indeterminados que utiliza la 
norma europea, se dan en la norma española algunos elementos que ayuden a concretar qué 
se entiende por número apropiado de productos de terceros. 
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En relación con la vigilancia y control de productos, la disposición final cuarta desarrolla el 
régimen por el cual las empresas de servicios de inversión que diseñen instrumentos 
financieros para su comercialización a clientes deberán implementar un proceso previo de 
aprobación de cada instrumento, para identificar un mercado de clientes finales a los que se 
dirigirá el instrumento. El objetivo es que las características de los productos sean las más 
adecuadas para cada tipo de clientes identificado, incluyendo en el análisis lo relativo a los 
canales de distribución de los instrumentos financieros concernidos. De esta forma, se 
refuerza el objetivo de protección al inversor, ya que las cuestiones relativas a la idoneidad del 
instrumento financiero para el cliente concreto al que se dirige no están presentes ya 
únicamente en el momento de la comercialización, sino desde la propia concepción y diseño 
del mismo. Destaca también el hecho de que los procedimientos de aprobación antes 
mencionados deben ser aprobados por el propio consejo de administración de la empresa de 
servicios de inversión. 
 
Otra cuestión que refuerza tanto la protección al inversor como la capacidad de supervisión de 
la CNMV, es la relativa a la obligación de incluir en los registros de las empresas de servicios de 
inversión, las conversaciones telefónicas y comunicaciones electrónicas relacionadas con la 
ejecución de órdenes por cuenta propia y con la prestación del servicio de recepción, 
transmisión y ejecución de órdenes. 
 
La disposición final cuarta incluye también ajustes en materia de supervisión de empresas de 
servicios de inversión, para avanzar en la transposición completa de la Directiva 2013/36/UE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, relativa al acceso a la actividad 
de las entidades de crédito y a la supervisión prudencial de las entidades de crédito y las 
empresas de inversión, por la que se modifica la Directiva 2002/87/CE y se derogan las 
Directivas 2006/48/CE y 2006/49/CE. 
 
La disposición final quinta modifica el Real Decreto 84/2015, de 13 de febrero, por el que se 
desarrolla la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades 
de crédito, con el objetivo de asegurar el adecuado intercambio de información entre el Banco 
de España y otras autoridades competentes de la Unión Europea, en el caso de entidades 
españolas controladas por una entidad matriz de la Unión Europea. Con ello se traspone el 
artículo 124.3 de la Directiva 2013/36/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de 
junio de 2013 para entidades de crédito y se completa la trasposición de dicha directiva. 
 
La disposición final sexta modifica el Real Decreto 878/2015, de 2 de octubre, sobre 
compensación, liquidación y registro de valores negociables representados mediante 
anotaciones en cuenta, sobre el régimen jurídico de los depositarios centrales de valores y de 
las entidades de contrapartida central y sobre requisitos de transparencia de los emisores de 
valores admitidos a negociación en un mercado secundario oficial, para realizar los ajustes 
imprescindibles para garantizar su correcta interpretación y aplicación en relación con las 
novedades de MIFID II relativas a los centros de negociación. 
 
Las disposiciones finales séptima a undécima contienen respectivamente las referencias al 
título competencial, la incorporación de derecho de la Unión Europea, las habilitaciones 
normativas, a entrada en vigor de la norma y la entrada en vigor de determinadas 
modificaciones de artículos del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores efectuadas 
por el Real Decreto-ley 14/2018, de 28 de septiembre. 
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Ver documento 
 
 
 
Real Decreto-ley 27/2018, de 28 de diciembre, por el que se adoptan determinadas medidas 
en materia tributaria y catastral 
 
En el ámbito tributario se introducen varias modificaciones en el ámbito del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas. 
 
Por una parte, se modifica la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, 
sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, como consecuencia de la Sentencia del 
Tribunal Supremo de 3 de octubre de 2018 que declara exentas las prestaciones públicas por 
maternidad percibidas de la Seguridad Social. Si bien la indicada sentencia se limita a declarar 
exentas las prestaciones públicas por maternidad percibidas de la Seguridad Social, deben 
considerarse igualmente exentas, con arreglo a la regulación del Impuesto, debido a su misma 
naturaleza, causa y régimen regulador, las prestaciones públicas por paternidad satisfechas 
igualmente por la Seguridad Social. De esta manera, a raíz de esta Sentencia, los 
contribuyentes beneficiarios de tales prestaciones no tendrán que tributar por las mismas y 
podrán solicitar la devolución de lo tributado por ellas en ejercicios anteriores no prescritos, 
habiéndose articulado por parte de la Agencia Estatal de Administración Tributaria los cauces 
necesarios para facilitar tal devolución. 
 
Ahora bien, existen otros colectivos que perciben igualmente prestaciones por paternidad o 
maternidad que al no estar amparados ni por dicha sentencia ni por la regulación actual del 
Impuesto tendrían que tributar por este último, lo que provocaría una situación de clara 
discriminación difícilmente justificable. En concreto, tales colectivos son, por una parte, los 
empleados públicos encuadrados en un régimen de Seguridad Social que no de derecho a 
percibir la prestación por maternidad o paternidad de la Seguridad Social pero que perciben 
sus retribuciones durante los permisos por parto, adopción o guarda y paternidad, a que se 
refieren el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, y, por otra, los profesionales no integrados 
en el régimen especial de la Seguridad Social de los trabajadores por cuenta propia o 
autónomos que perciben tales prestaciones de las mutualidades de previsión social que actúen 
como alternativas al régimen especial de la Seguridad Social mencionado. 
 
En consecuencia, la nueva redacción que se introduce en la Ley del Impuesto, además de 
declarar expresamente exentas las prestaciones por maternidad o paternidad satisfechas por 
la Seguridad Social, extiende la exención a las prestaciones percibidas por los otros colectivos 
señalados, hasta el límite de la prestación máxima que la Seguridad Social reconoce por tal 
concepto. 
 
Por último, debe advertirse que para lograr la total equiparación entre colectivos y eliminar 
cualquier posible discriminación, la modificación legal indicada se extiende, igualmente, a 
ejercicios anteriores no prescritos. Debe tenerse en cuenta que la extensión del cambio 
normativo a ejercicios anteriores no prescritos justifica, en el presente caso, la extraordinaria y 
urgente necesidad que constituye el presupuesto habilitante para acudir al instrumento 
jurídico del real decreto-ley, permitiendo que se pueda solicitar la devolución del impuesto 
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soportado antes de que prescriba el ejercicio en el que se declararon las retribuciones que 
ahora se declaran exentas. 
 
En segundo término, se prorrogan para el período impositivo 2019 los límites cuantitativos que 
delimitan en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas el ámbito de aplicación del 
método de estimación objetiva para las actividades económicas incluidas en el ámbito de 
aplicación del método, con excepción de las actividades agrícolas, ganaderas y forestales, que 
tienen su propio límite cuantitativo por volumen de ingresos. 
 
A semejanza de la antedicha medida, se prorrogan para el período impositivo 2019 los límites 
para la aplicación del régimen simplificado y el régimen especial de la agricultura, ganadería y 
pesca, en el Impuesto sobre el Valor Añadido. 
 
La extraordinaria y urgente necesidad que constituye el presupuesto habilitante para acudir al 
instrumento jurídico del real decreto-ley se justifica en este supuesto porque el período 
transitorio inicialmente concedido, que abarca los períodos impositivos 2016, 2017 y 2018, se 
ha manifestado insuficiente y su ampliación al ejercicio 2019 debe efectuarse antes del 1 de 
enero de dicho año, ya que en caso contrario los contribuyentes afectados pasarían a tributar 
desde esa fecha con arreglo al método de estimación directa en el Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas y por el régimen general del Impuesto sobre el Valor Añadido, lo que 
incidiría en sus obligaciones formales, de facturación y en los pagos a cuenta que soportan, 
con un incremento de las cargas administrativas. 
 
Como consecuencia de la prórroga que se introduce en los límites excluyentes del método de 
estimación objetiva del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y del régimen 
simplificado y del régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, se fija, mediante la pertinente disposición transitoria, un nuevo plazo para 
presentar las renuncias o revocaciones a los citados métodos y regímenes especiales. 
 
En el Impuesto sobre Sociedades, las medidas introducidas a través de este real decreto-ley 
son las relativas a los efectos en el Impuesto de la Circular 4/2017, de 27 de noviembre, del 
Banco de España, a entidades de crédito, sobre normas de información financiera pública y 
reservada, y modelos de estados financieros. Esta nueva Circular tiene por objeto fundamental 
adaptar el régimen contable de las entidades de crédito españolas a los cambios del 
ordenamiento contable europeo derivados de la adopción de dos nuevas Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF) –la NIIF 9 y la NIIF 15–, que han modificado 
los criterios de contabilización de los instrumentos financieros y de los ingresos ordinarios a 
partir de 1 de enero de 2018. En este sentido, hay dos modificaciones normativas en el 
Impuesto cuya adopción se considera de extraordinaria y urgente necesidad dado que, por una 
parte, ha de atenuarse el impacto fiscal de los efectos derivados de la primera aplicación de la 
Circular 4/2017 y, por otra, han de aplicarse las reglas generales de integración en la base 
imponible del Impuesto a determinadas inversiones en instrumentos de patrimonio. Ambas 
medidas han de resultar aplicables a los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero 
de 2018. 
 
Así, la primera modificación se refiere a los efectos de la primera aplicación de la Circular 
4/2017. La contabilización de la primera aplicación de los cambios que esta Circular incorpora 
se realizará, salvo algunas excepciones expresamente recogidas en la norma, de forma 
retrospectiva, registrando los impactos en reservas. Los cargos y abonos a cuentas de reservas 
que se generen con ocasión de los ajustes de primera aplicación tendrán, cuando así proceda 
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por la aplicación de la normativa reguladora del Impuesto, efectos fiscales, es decir, deberán 
tenerse en consideración para la determinación de la base imponible del Impuesto 
correspondiente al período impositivo 2018. Con objeto de atenuar el impacto fiscal de dicho 
mandato contable, se establece un régimen transitorio para integrar en la base imponible los 
citados cargos y abonos a cuentas de reservas, en cuanto tengan efectos fiscales de acuerdo 
con lo dispuesto en la normativa del Impuesto, de manera que dicha integración se efectuará 
por partes iguales en la base imponible correspondiente a cada uno de los tres primeros 
períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 2018. 
 
La segunda de las modificaciones trae causa en uno de los cambios de la Circular 4/2017 que, 
de acuerdo con su Exposición de Motivos, emana directamente de la modificación de la NIIF 9, 
cual es que las inversiones en instrumentos de patrimonio neto deben valorarse a valor 
razonable con cambios en resultados, a no ser que la entidad opte irrevocablemente y desde el 
inicio por reconocer estos cambios de valor en otro resultado global. Con objeto de adaptar los 
efectos de dicha modificación a las reglas generales de valoración del Impuesto y garantizar su 
integración en la base imponible en el momento que causen baja, se procede a modificar su 
norma reguladora, bien que con una regulación de carácter general, sin referencia expresa a la 
Circular. 
 
Hay que señalar, por último, que en tanto no se apruebe la oportuna adaptación de las 
disposiciones reglamentarias relativas a la cobertura de riesgo de crédito en las entidades 
financieras, las actualmente vigentes deben entenderse mantenidas si bien con los términos 
utilizados por la nueva Circular. 
 
El Real Decreto-ley 13/2011, de 16 de septiembre, por el que se restablece el Impuesto sobre 
el Patrimonio, con carácter temporal, recuperó el gravamen de dicho impuesto de forma 
transitoria, solo para los años 2011 y 2012. La exposición de motivos del real decreto-ley lo 
justificó por la necesidad de asegurar la estabilidad de nuestra economía y favorecer la 
recuperación y el empleo mediante la aplicación del principio de equidad, de forma que 
hubiera una mayor contribución a la salida de la crisis económica por parte de quienes tenían 
una mayor capacidad económica, de tal manera que estos contribuyeran en mayor medida, 
reforzando así el cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria asumidos por 
España. Si bien la prórroga inicial del Impuesto sobre el Patrimonio se aprobó para una 
vigencia de dos años, las necesidades presupuestarias motivaron la prórroga anual del 
impuesto durante los siguientes ejercicios, desde 2013. El argumento esgrimido en todas ellas 
incidió en la idoneidad del tributo en momentos en que se hacía imprescindible la 
consolidación fiscal. Los antedichos motivos que justificaron las sucesivas prórrogas explican 
ahora el mantenimiento del gravamen del Impuesto sobre el Patrimonio en el ejercicio 2019. 
 
La extraordinaria y urgente necesidad que constituye el presupuesto habilitante de un real 
decreto-ley se justifica en este caso, además de por las razones citadas, porque se considera 
pertinente, en aras del principio de seguridad jurídica, que los contribuyentes de dicho 
impuesto, pese a que su devengo se produce el 31 de diciembre, conozcan al comienzo del 
ejercicio que su gravamen se mantendrá durante el mismo. 
 
El real decreto-ley incluye la aprobación de los coeficientes de actualización de los valores 
catastrales de inmuebles urbanos para 2019 en los términos del artículo 32.2 de la Ley del 
Catastro Inmobiliario, que prevé dicha actualización en determinados supuestos mediante la 
incorporación de la medida en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para cada año. 
Como quiera que la aprobación de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 
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2019 no va a tener lugar en el calendario ordinario, y dado que se trata de una medida que 
tiene una repercusión inmediata en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles, que se devenga el 1 
de enero de cada año natural, resulta obligada la utilización de un real decreto-ley para que 
entre en vigor antes de la finalización del presente ejercicio. Con la aprobación de esta medida 
se contribuye a reforzar la financiación municipal, la consolidación fiscal y la estabilidad 
presupuestaria de las entidades locales, y será de aplicación en 1.179 municipios que cumplen 
los requisitos recogidos en el marco normativo habilitado a tal efecto, esencialmente la 
solicitud formulada por cada uno de los Ayuntamientos concernidos, que podrían no ver 
cumplidas las previsiones presupuestarias que hubieran realizado contando con dicha 
actualización si la medida no llega a aprobarse. 
 
También se establece, con efectos exclusivos para el año 2019, la prórroga de los plazos 
establecidos en el artículo 72.6 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales para que los 
Ayuntamientos cuyos municipios se encuentren incursos en procedimientos de valoración 
colectiva de carácter general puedan aprobar con mayor holgura un nuevo tipo de gravamen 
en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles, así como también se establece la prórroga del plazo 
previsto en el artículo 27.3 del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario para la 
aprobación y publicación de las ponencias de valores totales. Igualmente, se amplía el plazo 
previsto en el artículo 32.2 de la referida Ley del Catastro Inmobiliario para la solicitud 
municipal de aplicación de los coeficientes de actualización de los valores catastrales de 
inmuebles urbanos. Los aplazamientos anteriores se fundamentan en que el término de los 
plazos para adoptar las medidas correspondientes coincide con los de constitución de las 
nuevas corporaciones locales, que ha de tener lugar tras las elecciones previstas para el 
próximo año y con el objetivo de que estas nuevas corporaciones puedan adoptar las medidas 
referidas en el marco de las políticas fiscales que aspiren a desarrollar. 
 
Los compromisos contraídos por el Gobierno del Reino de España con la UEFA para albergar en 
nuestro país la sede de próximos eventos organizados por dicha Asociación requiere la 
regulación de un régimen fiscal específico. La incorporación de tal régimen al Derecho positivo 
mediante este real decreto-ley se justifica por la proximidad de las fechas en que tales eventos 
se celebrarán y la necesidad de que con una antelación suficiente se disponga del marco 
tributario que resultará de aplicación, en aras del principio de seguridad jurídica, de suerte que 
concurre la extraordinaria y urgente necesidad que, como presupuesto habilitante de la figura 
del real decreto-ley, establece la Constitución Española. 
 
Además, se procede a incluir la relación de actividades prioritarias de mecenazgo para el año 
2019. La incorporación de este listado de actividades mediante un real decreto-ley se justifica 
en aras del principio de seguridad jurídica, pues de otro modo su aplicación durante dicho 
ejercicio no podrá llevarse a cabo hasta que no apruebe por una norma de rango legal dado 
que no cabe entender prorrogado automáticamente el precepto que las regula para el año 
2018, lo que incidiría negativamente en la promoción y fomento de tales actividades. 
 
Por último, se establece un periodo transitorio durante el cual las reclasificaciones de 
participaciones o acciones de instituciones de inversión colectiva realizadas como 
consecuencia de las nuevas exigencias en materia de incentivos establecidas en la Directiva 
2014/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, relativa a los 
mercados de instrumentos financieros y por la que se modifican la Directiva 2002/92/CE y la 
Directiva 2011/61/UE (conocida como Mifid II), e incorporadas a nuestro ordenamiento por el 
Real Decreto-ley 14/2018, de 28 de septiembre, por el que se modifica el texto refundido de la 
Ley del Mercado de Valores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de 
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octubre, y que tengan por objeto que el partícipe o accionista deje de soportar costes 
asociados a incentivos, puedan realizarse sin necesidad de recabar consentimiento 
individualizado de los partícipes y accionistas, y resulten neutrales fiscalmente. Con esta 
medida se pretende que los inversores de instituciones de inversión colectiva soporten de 
forma inmediata menos costes asociados a sus acciones o participaciones, conforme a una 
normativa que ya resulta aplicable, sin que dicha reclasificación tenga incidencia tributaria 
para los inversores. 
 
Este objetivo no puede conseguirse a través del procedimiento legislativo ordinario debido a lo 
dilatado de sus plazos, lo cual permite apreciar la existencia de una situación de extraordinaria 
y urgente necesidad, que justifica la utilización de este instrumento normativo. 
 
 
Ver documento 
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Normativa autonómica 
 
Comunidad Autónoma de Aragón 

 
Ley 18/2018, de 20 de diciembre, de igualdad y protección integral contra la discriminación 
por razón de orientación sexual, expresión e identidad de género en la Comunidad 
Autónoma de Aragón 
 
En el momento actual asistimos a un profundo cambio social, con una mayor presencia y 
visibilidad en todas las esferas de la sociedad aragonesa de personas homosexuales, 
bisexuales, transexuales e intersexuales. España fue pionera en la puesta en marcha de marcos 
normativos que avanzaban hacia la igualdad de las personas LGTBI. En 2005 se aprobó la Ley 
que permitía el matrimonio y la adopción de hijos o hijas a personas del mismo sexo y en 2007 
se reguló la Ley de rectifcación registral de la mención relativa al sexo de las personas, aunque 
en ella quedaron excluidas las personas migrantes y las menores de edad y mantiene una 
visión patologista de la transexualidad. La presente Ley se suma a las numerosas leyes 
autonómicas elaboradas en nuestro país para garantizar los derechos de las personas LGTBI. 
Todas las personas, independientemente de su orientación sexual, diversidad sexual o 
identidad de género, tienen derecho a la igualdad de trato ante la Ley y el derecho a ser 
protegidas contra la discriminación por orientación sexual, expresión o identidad de género. A 
pesar de los avances, queda mucho por hacer. La diversidad familiar LGTBI queda todavía 
invisibilizada, oculta al reconocimiento social y amenazada constantemente por la 
homofamilifobia y transfamilifobia, donde, además, en los hijos y las hijas de estas familias se 
da la discriminación por asociación. Por ello, se debe garantizar el reconocimiento de la 
heterogeneidad del hecho familiar en igualdad de condiciones y en todos los ámbitos.  
 
Por otra parte, el informe de delitos de odio en España sitúa los incidentes que tienen que ver 
con la orientación sexual de la víctima a la cabeza del ranking, por delante del racismo o la 
xenofobia. Más del 5% de los alumnos y las alumnas lesbianas, gais, transexuales y bisexuales 
afrma haber sido agredido físicamente alguna vez en su instituto por ser o parecer LGTBI, y 
más del 11% reconoce haberlo presenciado, según el último y más importante estudio de 
campo realizado hasta el momento sobre la situación en que se encuentran las personas 
adolescentes y jóvenes LGTBI en el ámbito educativo: Investigación sobre homofobia en las 
aulas. ¿Educamos en la diversidad afectivo-sexual? Tampoco puede dejar de mencionarse el 
autoodio como consecuencia de la discriminación dentro del propio colectivo LGTBI. 
Igualmente, no se pueden dejar atrás a las personas más olvidadas hasta ahora por la 
sociedad, las personas mayores LGTBI, que sufren mayor discriminación por su edad y por 
pertenecer a un colectivo, el LGTBI, hostigado, criminalizado y marginado durante décadas. Las 
personas mayores transexuales tienen también características propias y sufren especialmente 
discriminación, de ahí que sea necesario establecer leyes que incluyan la protección a las 
personas mayores LGTBI, que nos antecedieron en el camino y que todavía siguen vivas, 
personas que a lo largo de su vida no han contado con ninguna protección y siguen sin contar 
con el reconocimiento que sus especialidades presentan en este ámbito de actuación y que 
necesitan de un apoyo explícito de las instituciones.  
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Las condiciones históricas de desigualdad que han afectado a las personas LGTBI, así como las 
constricciones y restricciones para constituir unidades familiares al amparo de la legalidad - 
matrimoniar, fliar, heredar, etcétera-, todavía hoy no plenamente superadas ni equiparables 
de facto con las que disfrutan otras familias englobadas en un modelo más tradicional y 
ampliamente reconocido, colocan a las familias homoparentales, en particular, y a las familias 
LGTBI, en general, en una situación de vulnerabilidad social que, como tal, debe ser reconocida 
y motivar una especial protección. De entre todas ellas, se destaca a las homoparentales con 
personas menores a cargo y a cualquier otra que esté integrada por alguna persona menor de 
edad LGTBI, de conformidad con el superior interés del menor consagrado en nuestro 
ordenamiento jurídico. Serán pues “familias de especial consideración” en las políticas de 
protección que a tal efecto desarrolle la Comunidad Autónoma de Aragón.  
La presente Ley pretende abarcar toda la vida de una persona LGTBI y sus familias, es decir, 
que parte de una perspectiva global e integral a la hora de hacer frente a la homofobia, 
lesbofobia, bifobia y transfobia, actuando en el ámbito educativo, apostando por la igualdad 
de acceso a los tratamientos sanitarios, apoyando la visibilidad y el fomento de espacios donde 
la orientación sexual, expresión o identidad de género puedan desarrollarse con libertad y, 
finalmente, sancionando los comportamientos LGTBIfóbicos. Esta Ley se suma al conjunto de 
leyes, normas, acciones y políticas que se han venido impulsando en nuestro país y en la 
Comunidad Autónoma de Aragón para garantizar el disfrute de los derechos humanos a todas 
las personas, sin distinción, incluidos el derecho a la igualdad de trato ante la Ley y el derecho 
a ser protegido contra la discriminación por orientación sexual, expresión o identidad de 
género o pertenencia a grupo familiar. Esta norma es un logro colectivo del tejido LGTBI 
aragonés, de las instituciones, agentes sociales y entidades que han participado en su 
elaboración y de la sociedad aragonesa en su conjunto. El principio de igualdad de 
oportunidades se encuentra recogido en las normativas europea, española y autonómica. 
Incluso organismos internacionales como Naciones Unidas reconocen el principio de igualdad 
de oportunidades como uno de los principales ejes sobre los que tiene que pivotar la 
construcción de sociedades más justas, más solidarias y mejores para toda la ciudadanía. La 
Declaración Universal de Derechos Humanos, en su artículo 2, afirma que “toda persona tiene 
todos los derechos y libertades proclamados en esta Declaración, sin distinción alguna de raza, 
color, sexo, idioma, religión, opinión pública o de cualquier otra índole, origen nacional o 
social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición”. En el ámbito de la Unión 
Europea, la igualdad es un principio fundamental, y han sido numerosas las normativas 
comunitarias, directivas, recomendaciones, resoluciones y decisiones relativas a la igualdad de 
trato y oportunidades que han dado lugar a programas de acción comunitaria para tal fin. 
Igualmente, el artículo 21 de la Carta de Derechos Fundamentales de la Unión Europea prohíbe 
de forma expresa toda discriminación, y en particular la ejercida por razón de sexo, raza, color, 
orígenes étnicos o sociales, características genéticas, lengua, religión o convicciones, opiniones 
políticas o de cualquier otro tipo, pertenencia a una minoría nacional, patrimonio, nacimiento, 
discapacidad, edad u orientación sexual. Asimismo, es necesario destacar las resoluciones del 
Parlamento Europeo de 8 de febrero de 1994, de 18 de enero de 2006 y de 24 de mayo de 
2012, relativas a la igualdad de derechos de lesbianas y gais y a la lucha contra la 
discriminación y la homofobia, así como la Resolución del Parlamento Europeo, de 4 de 
febrero de 2014, sobre la hoja de ruta de la UE contra la homofobia y la discriminación por 
motivos de orientación sexual e identidad de género, y la Directiva 2000/78/CE del Consejo, 
relativa al establecimiento de un marco general para la igualdad de trato en el empleo y la 
ocupación. La Resolución 17/19 de 2011, del Consejo de Derechos Humanos, sobre “Derechos 
humanos, orientación sexual e identidad de género”, condena formalmente cualquier acto de 
violencia o discriminación por orientación sexual e identidad de género en cualquier parte del 
mundo.  
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Los principios de Yogyakarta sobre la aplicación de la legislación internacional de derechos 
humanos en relación con la orientación sexual y la identidad o expresión de género, 
ampliamente utilizados por instituciones de todo el mundo con la finalidad de orientar la 
interpretación y aplicación de las normas del Derecho internacional de los derechos humanos, 
establecen unos estándares básicos para evitar los abusos y dar protección a los derechos 
humanos de las personas lesbianas, gais, bisexuales, trans e intersexuales (LGTBI), y marcan 
claramente cómo la legislación internacional de derechos humanos protege a las personas 
LGTBI.  
 
Respecto de la normativa estatal, la Constitución española de 1978 recoge, en su artículo 9, la 
participación de toda la ciudadanía en la vida política, económica, cultural y social, al tiempo 
que obliga a los poderes públicos tanto a facilitar esa participación como a promover las 
condiciones para que la libertad e igualdad de todas las personas y de los grupos sociales en 
que se integran sean reales y efectivas. Estos valores se explicitan en el artículo 10, al disponer 
que la dignidad de la persona, los derechos inviolables que le son inherentes, el libre desarrollo 
de la personalidad, el respeto a la Ley y a los derechos de las demás personas son fundamento 
del Orden político y de la paz social. Además, en su artículo 14 reconoce que toda la 
ciudadanía es igual ante la Ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna por razón de 
nacimiento, raza, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 
La igualdad es el principio rector de las políticas públicas en nuestra Comunidad Autónoma. El 
Estatuto de Autonomía de Aragón, como norma institucional básica que define los derechos y 
deberes de toda la ciudadanía de Aragón en el marco de la Constitución española, establece en 
su artículo 6.2 que los poderes públicos aragoneses están vinculados por estos derechos y 
libertades y deben velar por su protección y respecto, así como promover su pleno ejercicio. 
Asimismo, su artículo 11.3 precisa que los poderes públicos aragoneses promoverán las 
medidas necesarias para garantizar de forma efectiva el ejercicio de estos derechos. A partir 
del Estatuto de Autonomía, que contempla la igualdad de todas las personas en Aragón como 
un eje vertebrador, su artículo 12 establece que: “Todas las personas tienen derecho a vivir 
con dignidad, seguridad y autonomía, libres de explotación, de malos tratos y de todo tipo de 
discriminación, y tienen derecho al libre desarrollo de su personalidad y capacidad personal”.  
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Se recoge expresamente el derecho a la igualdad de todas las personas en relación con la 
cultura (artículo 13), con la salud (artículo 14), en el derecho de participación en igualdad en 
los asuntos públicos (artículo 15) y en otros temas como el acceso en condiciones de igualdad 
a unos servicios públicos de calidad (artículo 16) o como personas consumidoras y usuarias 
(artículo 17). De un modo más preciso, el artículo 20.a) señala que corresponde a los poderes 
públicos aragoneses, sin perjuicio de la acción estatal y dentro del ámbito de sus respectivas 
competencias, promover las condiciones adecuadas para que la libertad y la igualdad de las 
personas y de los grupos en que se integran sean reales y efectivas; remover los obstáculos 
que impidan o dificulten su plenitud, y facilitar la participación de toda la ciudadanía aragonesa 
en la vida política, económica, cultural y social. El artículo 26 precisa que es también obligación 
de los poderes públicos promover la igualdad de oportunidades en el acceso al empleo y en las 
condiciones de trabajo; la formación y promoción profesionales, y la conciliación de la vida 
familiar y laboral. Los apartados 2 y 3 del artículo 28 estipulan que los poderes públicos 
aragoneses promoverán las condiciones para garantizar en el territorio de Aragón el acceso sin 
discriminaciones a los servicios audiovisuales y a las tecnologías de la información y la 
comunicación, así como las condiciones para garantizar el derecho a una información veraz, 
cuyos contenidos respeten la dignidad de las personas y el pluralismo político, social y cultural.  
Y el artículo 71.37.ª, relativo a las competencias exclusivas, incluye las políticas de igualdad 
social, que comprenden el establecimiento de medidas de discriminación positiva, prevención 
y protección social ante todo tipo de violencia. Como se señala al inicio del mismo artículo, la 
Comunidad Autónoma de Aragón, en el ámbito de las competencias exclusivas, ejercerá la 
potestad legislativa, la potestad reglamentaria, la función ejecutiva y el establecimiento de 
políticas propias, respetando lo dispuesto en los artículos 140 y 149.1 de la Constitución.  
 
No se pueden reducir solo al ámbito social las medidas que deben configurar el contenido de 
esta Ley, ya que la transversalidad de su objeto nos obliga a contemplar áreas tan distintas 
como educación, empleo, salud, deportes, cultura, cooperación para el desarrollo, urbanismo 
y vivienda, movilidad, sociedad de la información, desarrollo rural y medios de comunicación 
social, amparándose para ello en los siguientes títulos competenciales del Estatuto de 
Autonomía de Aragón: 5.ª (régimen local), 9.ª (urbanismo), 10.ª (vivienda), 15.ª (transporte), 
17.ª (desarrollo rural), 26.ª (consumo), 28.ª (publicidad), 36.ª (cooperación para el desarrollo), 
37.ª (políticas de igualdad social), 39.ª (menores), 40.ª (asociaciones y fundaciones), 41.ª 
(investigación), 43.ª (cultura), 49.ª (estadística), 52.ª (deporte), 55.ª (sanidad y salud pública) 
del artículo 71; el artículo 73 (enseñanza), el artículo 74 (medios de comunicación social); 5.ª 
(protección de datos de carácter personal), 11.ª (desarrollo de las bases del Estado previstas 
en el artículo 149.1.18.ª de la Constitución), 12.ª (régimen jurídico, procedimiento, 
contratación y responsabilidad de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma) y 
13.ª (régimen estatutario de personal funcionario de la Comunidad Autónoma) del artículo 75; 
artículo 77.2.ª (trabajo y relaciones laborales), artículo 79 (actividad de fomento), y el artículo 
104 (recursos de la Comunidad Autónoma). 
 
 
Ver documento 
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Comunidad Autónoma del País Vasco 

 
Decreto 3/2019, de 15 de enero, de creación de la Mesa de Diálogo Social en la Comunidad 
Autónoma del País Vasco 
 
Las sociedades más modernas y avanzadas de la Unión Europea se caracterizan y distinguen 
por la institucionalización del Diálogo Social entre la Administración Pública y los agentes 
económicos y sociales, representados por las organizaciones empresariales y sindicales más 
representativas. En definición de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), el diálogo 
social comprende todo tipo de negociación, consulta o, simplemente, intercambio de 
información entre las personas representantes de los gobiernos, de las y los empleadores y de 
los trabajadores y trabajadoras, sobre temas de interés común relativos a la política económica 
y social. Este organismo internacional considera que el diálogo social es el mejor mecanismo 
para promover unas mejores condiciones de vida y de trabajo, así como la justicia social, y 
desempeña un papel crucial para promover la igualdad de oportunidades entre hombres y 
mujeres y conseguir un trabajo de calidad, en condiciones de libertad, seguridad y dignidad. Es 
un instrumento para el buen gobierno en varias esferas, y no solo es pertinente con respecto 
al proceso de globalización, sino, en general, a cualquier esfuerzo desplegado a fin de mejorar 
el rendimiento de la economía y fomentar la competitividad en la misma, y de lograr una 
sociedad más estable y equitativa en su conjunto. 
 
El artículo 151 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea dispone que la Unión y los 
Estados miembros, teniendo presentes derechos sociales fundamentales como los que se 
indican en la Carta Social Europea, firmada en Turín el 18 de octubre de 1961, y en la Carta 
comunitaria de los Derechos Sociales Fundamentales de los Trabajadores, de 1989, deben 
tener como objetivo el fomento del empleo, la mejora de las condiciones de vida y de trabajo, 
a fin de conseguir su equiparación por la vía del progreso, una protección social adecuada, el 
diálogo social, el desarrollo de los recursos humanos para conseguir un nivel de empleo 
elevado y duradero y la lucha contra las exclusiones. 
 
En la Cumbre Social celebrada en Gotemburgo el 17 de noviembre de 2017, el Parlamento 
Europeo, el Consejo y la Comisión proclamaron conjuntamente el Pilar europeo de derechos 
sociales, que sirve de guía para un proceso renovado de convergencia hacia unas mejores 
condiciones de vida y de trabajo en toda la Unión, que garantice la igualdad de oportunidades 
y de acceso al mercado laboral para la ciudadanía, así como condiciones de trabajo justas y la 
protección e inclusión sociales. El apartado 20 de su Preámbulo establece que el diálogo social 
desempeña un papel fundamental en el refuerzo de los derechos sociales y del crecimiento 
sostenible e inclusivo, así como que los interlocutores sociales a todos los niveles desempeñan 
un papel crucial en el desarrollo y la aplicación del pilar europeo de derechos sociales, de 
conformidad con su autonomía para la negociación y la celebración de acuerdos y su derecho a 
la negociación colectiva y a la acción colectiva. Los apartados a) y c) del principio 8 del pilar 
europeo de derechos sociales, diálogo social y participación de los trabajadores y trabajadoras, 
disponen, de un lado, que se deberá consultar a los interlocutores sociales sobre el diseño y la 
aplicación de políticas sociales, económicas y de empleo, de acuerdo con las prácticas 
nacionales, así como que deberá animárseles a que negocien y celebren convenios colectivos 
en asuntos de su incumbencia, respetando su autonomía y su derecho a la acción colectiva. De 
otro, que deberá fomentarse el apoyo para aumentar la capacidad de los interlocutores 
sociales para promover el diálogo social. 
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El principal objetivo del diálogo social propiamente dicho es el de promover el logro de un 
consenso y la participación democrática de los principales interlocutores presentes en el 
mundo del trabajo. Las estructuras del diálogo social, así como los procesos que se han 
desarrollado con éxito han sido capaces de resolver importantes cuestiones de índole 
económica y social, han alentado el buen gobierno, el progreso y la paz sociales, la estabilidad, 
e impulsado el desarrollo económico. 
 
El artículo 7 de la Constitución española califica a los sindicatos de trabajadores y trabajadoras 
y a las asociaciones empresariales como instituciones de máxima relevancia constitucional que 
contribuyen a la defensa y promoción de los intereses económicos y sociales que les son 
propios y, asimismo reconoce en el artículo 28.1 el derecho fundamental a la libertad sindical, 
y el derecho de asociación en su artículo 22. De otra parte, los artículos 6 y 7 de la Ley 
Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical, y la Disposición adicional sexta del Real 
Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores, han regulado el reconocimiento de la condición de «más 
representativos» y su aplicación a determinadas organizaciones sindicales y empresariales, en 
función de su mayor implantación, cualificándolas en su relación con las Administraciones 
Públicas. Esta institución de la «mayor representatividad» ha sido confirmada y perfilada por la 
doctrina del Tribunal Constitucional, que reconoce a los sindicatos y organizaciones 
empresariales más representativas la centralidad en las relaciones laborales y, en general, en 
la vida económica y social. 
 
El Gobierno Vasco ha venido impulsando, de manera notable en las tres últimas legislaturas 
(IX-XI), el permanente diálogo social entre la Administración pública y las organizaciones 
empresariales y sindicales, que ahora se institucionaliza mediante el presente Decreto. En este 
sentido, cabe citar los siguientes hitos tendentes a constituir una Mesa de Diálogo Social de 
carácter permanente para la adopción de diversos acuerdos entre Gobierno, patronal y 
sindicatos: En primer lugar, las reuniones mantenidas desde el 2 de julio de 2009 para adoptar 
medidas para la superación de la crisis y de sus efectos inmediatos. Posteriormente, el acuerdo 
alcanzado el 22 de julio de 2016 para promover la negociación colectiva y facilitar acuerdos. 
Por último, el programa de Gobierno para la XI legislatura (2016-2020), cuyo fundamento se 
encuentra en los cuatro pilares que sustentan el Acuerdo político suscrito el 21 de noviembre 
de 2016, reitera el principio inspirador de que la política pública de empleo y reactivación debe 
ser acompañada e impulsada mediante el diálogo social, consolidando un marco permanente 
de negociación entre los agentes económicos y sociales, y reforzando el sistema vasco de 
relaciones laborales. 
 
Este diálogo se va a llevar a cabo en la que el Decreto denomina Mesa de Diálogo Social, cuya 
naturaleza es la de un órgano de carácter tripartito, de encuentro y participación institucional 
de las organizaciones sindicales y empresariales más representativas y el Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de Euskadi, y adscrito al departamento competente en materia de 
trabajo. La Mesa de Diálogo Social es el órgano a través del cual se canaliza la intervención de 
las organizaciones sindicales y empresariales más representativas en los procesos de diseño y, 
en su caso, de negociación y concertación de las políticas públicas que incidan en el ámbito 
socio laboral o afecten a las relaciones laborales y a la negociación colectiva, y las partes 
identifiquen en el plan de trabajo anual. Con el objetivo de articular la complementariedad del 
trabajo de la Mesa con el de otros órganos existentes que integran la representación sindical y 
empresarial, en aquellos casos en los que, por prescripción legal, el proyecto de plan o de 
norma deba ser informado por un órgano de composición tripartita o que cuente con la 
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representación de los sindicatos y organizaciones empresariales, la Mesa dirigirá sus 
recomendaciones a estos órganos. 
 
El presente Decreto persigue consolidar la concertación social mediante la institucionalización 
del diálogo social permanente en la denominada Mesa de Diálogo Social, lo que sin duda es 
uno de los fenómenos políticos más enriquecedores de la democracia. Se dicta en desarrollo 
de lo previsto en el artículo 10.2 del Estatuto de Autonomía para el País Vasco, en virtud del 
cual corresponde a esta Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de 
organización, régimen y funcionamiento de sus instituciones de autogobierno, esto es, para 
conformar libremente la estructura orgánica de su aparato administrativo. Y ello, sin perjuicio 
de que tanto el Gobierno como las organizaciones sindicales y empresariales más 
representativas que la integran contemplen a futuro, y tras la evaluación de su 
funcionamiento, la oportunidad de plantear una norma con rango de ley que regule esta 
participación institucional, a semejanza de otras Comunidades Autónomas que ya la han 
llevado a cabo, a medida que el diálogo social abarque otros niveles institucionales de 
intervención en las materias de trabajo que le sean propios. 
 
Dada la heterogeneidad de los aspectos sustantivos y procesales de la materia regulada, se ha 
considerado conveniente estructurar este Decreto en tres capítulos diferenciados. En el primer 
capítulo, disposiciones generales, se dispone la creación de la Mesa de Diálogo Social, así como 
su naturaleza y funciones. El capítulo segundo se destina a su composición, en la que se 
destaca su carácter tripartito; se incide en la particularidad de la primera convocatoria anual 
de la Mesa, en la que se determina su composición y se elabora el plan de trabajo para el 
periodo anual correspondiente; así como se regulan los derechos y deberes de sus integrantes. 
Por último, en el capítulo tercero se determinan sus reglas de funcionamiento. 
 
 
Ver documento 
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